
 

 

 

 

BASES DE LA 1a. CONVOCATORIA 

SOMOS DE ACÁ 

FONDO DE INICIATIVAS JUVENILES 

PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Apertura del llamado: 27 de noviembre de 2012 

Cierre del llamado: 1° de febrero de 2013 

 
La Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca (MGAP) se crea por la Ley Nº 17.930 del Presupuesto Nacional 2005-2010, 
comenzando a funcionar en abril de 2008. Desde su creación se la define como 
responsable de diseñar las políticas diferenciadas para la actividad agropecuaria, con el 
objetivo de alcanzar el desarrollo rural con una nueva concepción de modelo de 
producción, basado en la sustentabilidad económica, social y ambiental y con la 
participación de los actores en el territorio. Entre los cometidos establecidos para la 
DGDR se encuentran: Velar por un desarrollo rural sostenible económica, social y 
ambientalmente, promoviendo la articulación interinstitucional, y brindar el ámbito 
institucional para las actividades de juventud rural y género. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) a través del Instituto Nacional de la Juventud 
(INJU) tiene entre sus ejes prioritarios promover la participación activa, la capacidad de 
agencia y el protagonismo de las y los jóvenes como actores estratégicos en el proceso 
de desarrollo a través del impulso de iniciativas legales, proyectos a nivel del territorio, 
infraestructura, recursos, formación y asistencia técnica, que posibiliten su 
involucramiento en la construcción de las políticas públicas y la efectivización de sus 
derechos, según se plantea en el Plan Nacional de Juventudes para el período 2011-2015. 
 

Convergiendo en sus objetivos estas instituciones organizan este PRIMER  LLAMADO al  
SOMOS DE ACÁ. FONDO DE INICIATIVAS JUVENILES PARA EL DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE. 



 
 
2. CONVOCATORIA 

 
En este marco, MGAP/DGDR y MIDES/INJU convocan a grupos, colectivos u 
organizaciones de jóvenes (con o sin personería jurídica) a presentar propuestas  para 
implementar iniciativas (actividades y/o proyectos) orientadas a contribuir en los procesos 
de desarrollo sustentable de los territorios rurales, en sus múltiples dimensiones. Las 
propuestas que resulten seleccionadas recibirán apoyo económico para su 
implementación, proporcionado por MGAP/DGDR y  MIDES/INJU. 
 
Por INICIATIVAS JUVENILES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
entendemos aquellas propuestas que surgen de agrupaciones de jóvenes, que buscan 
incidir en el entorno, respondiendo a una problemática o desarrollando un interés 
en relación a alguna de las múltiples dimensiones del desarrollo sustentable de los 
territorios rurales. Es decir, que promuevan el accionar colectivo y la concreción de 
ideas juveniles en distintos ámbitos de acción: voluntariado, promoción de derechos, 
desarrollo cultural, recreación, cuidado del medio ambiente, generación de oportunidades 
de inserción socioeconómica, etc. 
Pretendemos que sea un ejercicio de participación juvenil, tanto en la planificación, 
desarrollo y evaluación de las actividades como en el uso de recursos públicos. 
 
 

3. OBJETIVOS GENERALES  DE LA CONVOCATORIA 
 

 Fomentar la participación de los jóvenes en los procesos de desarrollo rural a 
través del fortalecimiento de sus capacidades de participación, protagonismo e 
incidencia pública, así como el asociativismo juvenil. 
 

 Contribuir a los procesos de construcción de ciudadanía de los jóvenes 
vinculados al medio rural. 
 

 Contribuir a generar proyectos de vida vinculados al medio rural en los 
segmentos jóvenes de la población. 
 

 Generar experiencias que puedan aportar insumos para la formulación de políticas 

públicas para la juventud rural. 

 
4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

 

a) Beneficiarios 
Esta convocatoria tiene como finalidad impulsar la participación y protagonismo juvenil a 
partir del fortalecimiento de proyectos en funcionamiento o de la concreción de iniciativas 
que aún no se han puesto en marcha, cuyos protagonistas sean jóvenes pertenecientes a 
organizaciones, grupos, o colectivos en general compuestos por cinco o más personas. 
Por lo tanto, en esta convocatoria podrán presentarse organizaciones juveniles (o 
espacios de jóvenes dentro de organizaciones), así como colectivos o grupos, 
conformados por jóvenes de entre 14 y 29 años de edad que realicen actividades 
sociales, de voluntariado, de defensa de derechos humanos, organizaciones gremiales, 
estudiantiles, religiosas, de trabajadores, grupos artístico–culturales, organizaciones 



comunitarias y/o cooperativas, etc. No podrán presentarse juventudes de partidos políticos. 
 
b) Criterios generales para la elaboración y ejecución de las propuestas 
 

 Las iniciativas propuestas deberán estar orientadas a contribuir a los procesos de 
desarrollo sustentable del territorio de influencia, en alguna de las diversas 
dimensiones del desarrollo: social, económica, ambiental, institucional, etc. 

 

 La administración de los recursos del proyecto será realizada exclusivamente por 
las personas jóvenes que integran la gestión del proyecto, recibiendo éstas el 
monto aprobado, realizando las actividades y gastos previstos y rindiendo cuentas 
de lo realizado, según se detalla más adelante. 
 

 La iniciativa a desarrollar no deberá perseguir objetivos que generen 
discriminación ni exclusión de ningún tipo. 

 

 Siempre deberá existir una o varias actividades cuyo beneficio trascienda el grupo 
y posea algún impacto en la comunidad. 

 

 Plan de difusión: Los grupos u organizaciones que reciban apoyos en el marco de 
esta convocatoria deberán realizar actividades de difusión a nivel local (y si es 
posible también a nivel nacional). Estas actividades podrán ser de diferente 
naturaleza y utilizando distintos medios, pero en ellas se deberá difundir 
información general de la iniciativa, el apoyo recibido, avances y resultados 
alcanzados. La propuesta de Plan de difusión de las iniciativas seleccionadas se 
ejecutará en coordinación con MGAP/DGDR y MIDES/INJU, ajustándola a las 
estrategias de comunicación de estos organismos. 

 

 Las Iniciativas podrán incluir acciones de capacitación, difusión o intercambio con 
otros grupos u organizaciones necesarias para mejorar la calidad de las 
actividades comunitarias. 

 
c) Temporalidad 
 
Las propuestas seleccionadas deberán ejecutar las actividades previstas en las distintas 
modalidades entre el 1° de marzo y el 31 de diciembre de 2013. 
 

5. MODALIDADES DE LAS INICIATIVAS Y CRITERIOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 

Para esta convocatoria se prevén 2 modalidades de postulación de propuestas: 
 
Modalidad A) ACTIVIDADES 
En esta modalidad se enmarcan actividades puntuales, ejecutadas por jóvenes 
integrantes del grupo u organización, junto a otros miembros de la comunidad y 
orientadas a contribuir al desarrollo sustentable del territorio de influencia. El apoyo 
económico destinado a las actividades seleccionadas en esta modalidad se 
efectivizará en un único desembolso. 
 
Modalidad B) PROYECTOS 



A los efectos de esta convocatoria se entenderá por Proyectos a aquellas iniciativas 
conformadas por un conjunto de actividades vinculadas entre sí a través de un 
Objetivo General común y a ejecutar a lo largo del plazo de intervención definido en 
la convocatoria. El apoyo económico destinado a los proyectos seleccionados bajo 
esta modalidad se desembolsará en dos o más pagos, el primero como adelanto para 
iniciar las actividades y los restantes en función del grado de avance y cumplimiento 
del proyecto. 
 
No es incompatible la presentación de propuestas de un mismo grupo a las dos 
modalidades en forma simultánea, en la medida de ajustarse a los requisitos de 
cada una. 
 

6. ACTIVIDADES Y COSTOS ELEGIBLES 
 

Serán considerados costos elegibles a financiar: 

 

En la Dimensión social: 

a) Costos derivados de la ejecución de actividades de capacitación incluyendo los 

honorarios de los capacitadores. 

b) Actividades para el desarrollo de las acciones de promoción territorial, fomento de 

la participación, generación de capacidades locales, etc. 

c) Acciones tendientes a rescatar y fortalecer la historia, cultura e identidad local, a 

través de actividades de interés social, cultural, deportivo, etc. 

d) Desarrollo de servicios dirigidos a la comunidad rural, con especial énfasis en  

aquellos orientados a los sectores más vulnerables. 

e) Costos derivados de actividades de intercambio y encuentros entre grupos de 

jóvenes. 

 

En la Dimensión económico-productiva: 

a) Asistencia técnica. Las características serán en función de la propuesta realizada, 

de acuerdo a las actividades a desarrollar y las metas proyectadas. 

b) Costos derivados de la ejecución de actividades de capacitación incluyendo los 

honorarios de los capacitadores. 

c) Inversiones en mejoras de infraestructura y equipamiento institucional o asociativo 

vinculado a los resultados esperados. En caso de inversiones en activos se exigirá 

una justificación económica y de sustenbilidad, así como un reglamento de uso y 

mantenimiento. 

d) Inversiones en semovientes, únicamente en emprendimientos productivos 

asociativos llevados adelante por el grupo juvenil bajo la modalidad B (Proyectos). 

e) Desarrollo de servicios o emprendimientos dirigidos a los beneficiarios y/o 

comunidad local que den sostenibilidad económica a las acciones en el tiempo. 

Estos emprendimientos pueden ser de orden productivo, comercial y/o de 

integración en las cadenas de valor, así como gestión de recursos productivos. 

f) Actividades de difusión y/o promoción de tecnologías adaptadas a la producción 

familiar y al manejo de los recursos naturales para el desarrollo rural. 

 



 

En la Dimensión ambiental: 

a) Costos derivados de la ejecución de actividades de sensibilización, capacitación o 

intervención directa, orientadas a promover el uso responsable de los recursos 

naturales, la conservación de la biodiversidad y la adaptación al cambio y 

variabilidad climática. 

 

 

7. APOYO ECONÓMICO 

Para el total de las propuestas se destinarán hasta $ 2.400.000 (dos millones 
cuatrocientos mil pesos), a efectos de financiar: 

 -Un máximo de 20 propuestas (de hasta $ 20.000 cada uno) en la Modalidad A 
- ACTIVIDADES 

 -Un máximo de 10 proyectos (de hasta $ 200.000 cada uno) en la Modalidad B 
- PROYECTOS. 

Será el tribunal evaluador, integrado por técnicos de MGAP/DGDR y de MIDES/INJU  
dentro de los límites del llamado, quien resuelva sobre el monto del subsidio a otorgar a 
cada propuesta. De resultar aprobada la propuesta para su financiamiento, se comunicará 
al TITULAR del grupo beneficiario el monto máximo de financiamiento a otorgar y la 
modalidad de desembolsos a realizar. 
 
La administración de los recursos del proyecto será realizada exclusivamente por las 
personas jóvenes que integran la gestión del proyecto, recibiendo éstas el monto 
aprobado, realizando las actividades y gastos previstos y rindiendo cuentas de lo 
realizado, según se detalla a continuación. 
 
El pago del apoyo económico al TITULAR representante del grupo beneficiario se 
realizará a través de la siguiente modalidad: utilizando el procedimiento previsto en el 
Convenio Marco entre la Administración Nacional de Correos y el MGAP del 2 de 
mayo de 2006, y el Anexo firmado entre el MGAP y la Administración Nacional de Correos 
con fecha 15 de mayo de 2012. 
 

8. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN 

a) Presentar la propuesta bajo el formato que se encuentra establecido en el formulario 
correspondiente. El mismo se completa vía online entrando en las páginas web del MGAP 
pestaña Desarrollo Rural y de MIDES/INJU: 

www.mgap.gub.uy en la pestaña DESARROLLO RURAL hacé clic en la ventana FONDO 
DE INICIATIVAS JUVENILES o en www.inju.gub.uy 

b) Los jóvenes que llevarán adelante el proyecto deberán tener (o tramitar para la ocasión) 
la Tarjeta Joven de MIDES/INJU. Para ello deben ingresar a www.tarjetajoven.gub.uy y 
hacer click en el banner “Solicitá tu Tarjeta Joven”. 

http://www.mgap.gub.uy/
http://www.inju.gub.uy/


En caso de dificultades en la tramitación de la misma pueden obtener ayuda 
comunicándose a tarjetajoveninju@mides.gub.uy o al tel: 2400 0302 int. 1154. 

c) Cada grupo deberá nombrar dos personas como representantes, integrantes del mismo, 
en calidad de TITULAR y SUPLENTE, que deberán tener 18 años o más. Estas personas 
serán aquellas con quienes nos comuniquemos desde MGAP/DGDR y MIDES/INJU, y el 
TITULAR será quien reciba el monto aprobado. Más allá de ello la responsabilidad sobre 
el proyecto, sus actividades y sus gastos, recaerá sobre el grupo en su conjunto. 
 
d)  Además de lo anterior cada grupo deberá adjuntar la siguiente documentación: 

 
-Carta de conformidad con el proyecto y las personas designadas como 
TITULAR  y SUPLENTE firmada por todos los integrantes del grupo que llevará a 
cabo la iniciativa. Se adjunta el modelo en el anexo de este documento. En las 
propuestas aprobadas para su financiación se requerirá la certificación notarial de 
firmas de este documento. Para esto la DGDR acordará con los grupos 
beneficiarios el mecanismo para concretar este requisito. 
 
-Copia de la cédula de identidad de todos los integrantes del grupo. 
 
-Respaldo institucional: Se valorará positivamente el envío de, al menos, una carta 
aval de alguna organización no-gubernamental (comisión barrial, club deportivo, 
centro cultural, cooperativa, sociedad de fomento rural, etc.), así como 
instituciones educativas, etc., que explique la importancia que tiene la propuesta 
que se presenta, para el territorio en que se desarrollará. 
En los departamentos donde funcione el Programa Impulsa (de MIDES/INJU en 
conjunto con organizaciones de la sociedad civil e intendencias) se valorará 
especialmente una carta aval de éste. Para más info consultar la web 
www.inju.gub.uy o escribir a impulsa@mides.gub.uy. 
 

e) Contar con el aval de la Mesa de Desarrollo Rural del territorio en el cual se 
desarrollarán las actividades. El mismo será gestionado desde el equipo técnico de la 
DGDR a través de un informe elevado a las respectivas Mesas previo al comienzo del 
proceso de evaluación de las propuestas. 
 
 
El grupo deberá realizar las actividades programadas; presentar una evaluación 
final y rendir cuentas de los gastos realizados en los formularios correspondientes que 
se encontrarán a disposición en su debido momento. 

 

 

9. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
 Los proyectos serán evaluados y seleccionados por un tribunal que estará 
integrado por técnicos de MGAP/DGDR y MIDES/INJU. 

 En la evaluación se tomarán en cuenta diversos criterios, siendo valorados 
aquellos proyectos que: 

http://www.inju.gub.uy/


Criterio Se valorará 
Factibilidad Las actividades propuestas sean realizables en los plazos y 

montos acordados. 
Sostenibilidad Algunos de los resultados obtenidos por el proyecto puedan 

continuar desarrollándose una vez que culmine la ejecución 
de fondos. 

Fortalecimiento de la 
organización 

La agrupación no cuente con altos niveles de formalidad, 
por lo cual el fondo pueda fortalecerla particularmente. 

Propuesta innovadora Tanto los procedimientos como resultados esperados sean  
originales y creativos. 

Redes con otras 
organizaciones 

La agrupación cuente con una red vincular que le permita 
contextualizar alguna de sus acciones. 

Incidencia e impacto Además del resultado a corto plazo se diseñe alguna 
estrategia de incidencia en la agenda política, social y 
cultural del departamento y/o localidad. 

Género y diversidad La propuesta incluya una perspectiva de género y 
diversidad en su formulación y en la integración del grupo 
que la promueve. 

Origen de la propuesta Se valorarán especialmente las propuestas que surjan de 
grupos de jóvenes que residan en el medio rural o en 
poblaciones con menos de 5.000 habitantes. 

Consistencia de la 
propuesta 

El proyecto sea formulado con claridad y coherencia 
interna. 

 
Si bien las propuestas son elaboradas por las organizaciones o grupos de jóvenes, el 
Tribunal puede aprobar una propuesta sugiriendo algún ajuste posterior para su mejor 
rendimiento. 
 
Los TITULARES de los proyectos seleccionados, así como los demás integrantes de los 
grupos beneficiarios, serán convocados a actividades de capacitación en gestión de 
proyectos y otros aspectos de interés. La participación en estas actividades será un 
requisito obligatorio para recibir los apoyos económicos. 
 
Los grupos u organizaciones de jóvenes cuyas propuestas resulten seleccionadas 
deberán participar en las reuniones de la Mesa de Desarrollo Rural correspondiente al 
territorio de intervención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cronograma de convocatoria, selección y desarrollo de los proyectos 
 

Etapa Fecha 

Apertura de la convocatoria 27 de noviembre de 2012 

Cierre de la convocatoria 1° de febrero de 2013 (16 hs) 

Proyectos seleccionados 28 de febrero de 2013 

Plazo para el desarrollo de las 
actividades 

1° de marzo al 31 de diciembre de 
2013 

 Sanciones por incumplimiento 

 En caso que un grupo que reciba apoyo económico para su proyecto no cumpla 
con los compromisos quedará inhabilitado para participar en posteriores convocatorias 
realizadas por MGAP/DGDR y MIDES/INJU por un plazo de tres años. Asimismo, ninguno 
de sus integrantes podrá participar con similar tipo de propuestas u otras dentro de las 
convocatorias realizadas por MGAP/DGDR y MIDES/INJU por un plazo de tres años. 

 
 

 

 

POR CUALQUIER DUDA QUE SURJA REFERIDA A CUALQUIERA DE LAS 

MODALIDADES, 

ASÍ COMO EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE POSTULACIÓN (ANTES O 

DURANTE) COMUNICARSE A LOS SIGUIENTES CORREOS ELECTRÓNICOS: 

consultasdgdr@mgap.gub.uy 

iniciativasjuveniles@mides.gub.uy 

O AL TELÉFONO 

 23083562 y 23097025 

EN EL HORARIO DE 10:00 a 17:00 horas 

O CONSULTAR PERSONALMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS EQUIPOS DE 

DESARROLLO TERRITORIAL DE MGAP/DGDR 

 
 


